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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en. 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

T .'l't. " O .í~.aniOtUgU Ol 331';:

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestref ranco de.porte.

Los avisos ó artículos podrán re- ■ 
mitirse á la Redacción frímeos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.
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BOLETIN OFICIAL DE BIÍBGOS.
gobierno civil de la provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación del Reinio.= 4 a 
Seccion.= Circular.= Remito á V. S. un ejemplar 
del anuncio publicado en la gaceta del jueves 18 
del actual, para que insertándose en el Boletín ofi
cial de esa provincia llegue á noticia de los aspiran
tes á plazas de alumnos, catedráticos y ayudantes 
del Colegio científico; debiendo los que soliciten cá
tedras y ayudantías presentar al Director de dicho 
establecimiento residente en Madrid, una memoria 
sucinta sobre el estado actual de la ciencia ó ramo 
que desean profesar, método que seguirán en su 
ensañanza, y un juicio crítico de las obras que tra
tan de la materia. Estarán asimismo dispuestos á 
dar al Director en presencia de dos censores las ex- 
plicacioancs verbales que se les pidan sobre la me
moria que hubiesen presentado, y acompañarán á 
esta una instancia para S. M. en que expresen su 
edad, estudios y carrera; si desempeñan ó han de* 
sempeñado alguna cátedra, y si la ganaron por opo
sición. Es también la voluntad de S. M. que V. S. 
ilustre la opinión de esa provincia acerca de las ven
tajas positivas de semejante establecimiento, hacien
do ver que en esta escuela no improvisada ni con
cebida por mera leona, sino creada á imitación de 
otras ya célebres en Europa, se formará el plantel 
de los hombres aventajados que la nación necesita, 
V á quienes el Gobierno jamás abandonará, por que 
ha de encontrar en ellos los agentes mas á propó
sito para la ejecución de toda mejora material del 
país. ¿Ni cómo los abandonarla cuando solo espera 
poder contar con sugelos idóneos y bastantes para 
dar impulso á la industria minera, á las comuni
caciones interiores, al fomento y mejora de los mon

tes y á la estadística general del Reino, ramos to
dos de la primera necesidad para la España?

S. M, desea igualmente que haga V. S, ver á 
todos los amantes de la patria,, que llegado el tér
mino de las calamidades que la afligen , el desarro
llo de la industria será, como en los demas pue
blos civilizados rápido y prodigioso, y que entonces 
los sugeios científicos, los que de antemaño se hu
biesen perfeccionado en las profesiones útiles ha
brán de recibir necesariamente la justa retribución 
de sus tareas. Que los cursantes que den principio 
á su carrera en el próximo abril podrán concluirla 
al fin del curso del año inmediato de 1837 , y pa
sar de consiguiente á las escuelas de aplicación de 
los respectivos ramos á que se dediquen. Que des
de el momento en que se notaren felices resultados 
de la institución del Colegio científico, sabrá la al
ta munificencia de S. M. aumentar los estímulos 
de los alumnos ampliando á nuevas carreras su sa
lida. Y por último que procure V. S. estirpar el 
error tan propagado como funesto de que la filo
sofía natural y las ciencias exactas sirven de poco en 
España, por que si bien pudo suceder esto en los 
aciagos tiempos que nos han precedido, no asi en 
adelante en que el gobierno representativo colocán
donos al nivel de la Europa culta, separa de noso
tros sistemas añejos, y nos hace reconocer como la 
base mas segura de prosperidad la industria produc
tiva de riquezas. De Real orden comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correpondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1 836.= El.Subse
cretario, Ignacio Ordovás.= Sr. Gobernador civil de 
Burgos.
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NOTA. En el siguiente número se insertará el Programa 

de que se hace referencia.
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El Exento. Sr. Capitán General de C«stilltt la ricP 
ha pasado la siguiente Circular a los Subdelegados de 
PoUcia de las provincias de sudistrito., encarganMe, 
la pongan en conocimiento de las autoridades subaltet 
ñas por medio del Boletín oficial. „,l„,i„

E! Excmo. Sr.'Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra con fecha 22 del actual, y por extraordinario 
irte manifiesto de Real orden que en la manaua de aquel 
día, y con arreglo al ceremonial aprobado por S.M., se 
había efectuado la apertura de las Cortes convocadas por 
la Real carta de 27 de Enero último, cuyoacto siempre 
grande lo lian hecho ahora doblemente impórtente y sa
tisfactorio las circunstancias extraordinarias en que so 
verifica. Por el Discurso del Trono , de que incluyo a V ,k. 
un egchiplar, vera el espíritu que preside al Gob.erno de 
S. Mi, y la líhca de conducta que traite" en el a lodos lós 
<|uwrllamados por '-Su confiéenlataros-obleados a se
cundar y llevar á-cabo-sus-altas1 miras»

El jubilo y entusiasmo con. que lia sido acogida y sa
ludada la augusta Persona de S. M. la Reina Goberna
dora; tanto" dentro comb "fuera del icdrnto de las Corles, 
es unir señal evidente de que so-s gcheróStis sentimientos 
son perfectamente comprendidos con la gran Capital de 
la Monarquía, y que tendrán un eco seguro y consola
dor hasta en el último pueblo del Reino. , ,

AI trasniitiv-á V. S. este fausto aeonteeimieiító, para 
que le dé toda la publicidad posible-, considero- tomo un 
deber muy grato el asegurarle de la manera mas exph 
cita la confianza que tiene el Gobierno deb.M. ene! apo-

con lecha de hoy me dice lo que copio. <
» El Excmo. Sr. General en Geíc de los Ejer- 

citos de operaciones y reserva con fecha de ayer 
m= dice 10 siguiem=.=El Gobernador d= la pian
do Pamplona, en of.cio de 25 del orinal ure.vd.ee 
lo que »igu=.=Excmo. Sr.=Los batallones, rebetie. 
tercero de Navarra y Guias con el faccioso- cabed 
Na-Rojo de San Vicente fueron arrojado^perse
guidos y dispersados en Obanos la tarde . e - 
del corriente por las tropas leales de la brinda 
reserva y de la guarnición de Puente al mandóxkl 
Excmo. Sr. Barón de Mecr. Lo fueron igualmente 
en el pueblo de Guerendiain en su huida a la Sier
ra por las de la columna del bizarro Coronel D. Diego 
León Comandante de Lanceros de la Guardia Real, 
habiéndoles causado 5 muertos y 1 6 heridos y por 
último en vergonzosa dispersión, osaron penetrar 
entEguí por el término de Agorreta, en el que 
arrollados completamente por el General Bernell 
en- persona, con dos batallones- de su Legión y"una 
nequbña fuerza de tiradores de Isabel II, dejaron 
en el campo de batalla doscientos muertos sin, ha
ber dado cuartel á ninguno de ellos. Lo que me 
apresuro á poner en conocimiento de V. & para 
su satisfacción, la de csís tropas y vecindario. Lo 
comunico- á V. S. para los mismos fines, sirvién
dose V. S; mandar se inserte en el Boletín oficial 
para; satisfacción de ios amantés dé la Reina nues
tra Señora-y de las libertades patrias. ,

Insértese en-eV Boletín- oficial para dos mdtca- 
dos>'fines, y desengaño de los ilusos. Burgos 
de Marzo de 1836\—Jca)ier de Quinto.

El Sr. Comandante general de- esta Provincia yo de 

' . ...~

únicamente los que abandenza el iluso l retes dien t e son. 
también enemigos de la felicidad y bienes!» de la Mo 
iKirquía de Isabel n todos los que embaraza» .a marcha 
progresiva del Gobierno déla Reina: son sus amigos, su* 
sostenedores, las verdaderas palancas del progreso socud, 
los que convencidos de la suprema necesidad del oí den, 
de la tranquilidad y confianza pública , aumenta^ eon su 
unión el influjo de las gloriosas acciones <le 
mas en el afianzamiento del trono de S. M. y 
libertad de la Pátria. . . . , , „x.

Inculcado V. S. cutan justos principios, .como te ex
periencia me lo ha dado á conocer, tengo fundados y ft- 

motivos de esperar que en la Provincia des» 
cargo en particular, y en todo el distrito del mío, no . 
alterará en lo mas mínimo el orden y la Paz ’ <N,C lwó * 
ahora felizmente le luí salvado y tan envidiable le hacen 
á otros destrozados por el furor de las facciones. El man 
tener en tal estado el país es un deber á que están obh 
mulos todos los ciudadanos, que habiendo egeicido <1 
derecho de elección culos que han depositado su confian
za le tienen también para esperar de ellos, en unión del 
Gobierno de & M., la protección de sus verdaderos m 

teicj jc y g y c) t]e ]os demas funcionarios, es 
hacer sostener el espíritu público contra toda maligna 
influencia,, que de cualquier modo pudiera hacer pe fl
orar la dichosa situación de Castilla, subordinada a los 
grandes poderes del Estado, que de consuno con la in
mortal Reina Gobernadora, se ocupan cu asegurar de un 
modo estable y permanente la libertad de la Nación.

Dios guarde á V. S. muchos anos. V alladohd 24 de 
Marzo dc& i836.=José Manso.

DISCURSO 
pronunciado por s. m. .

LA REINA GOBERNADORA,
en la solemne apertura de las Cortes jenerales del reino, 

el dia 22 de marzo de 1836-
ILUSTRES PROCERES

Y SEÑORES PROCURADORES DEL REINO.

Con igual satisfacción que siempre, os veo reunidos 
alrededor del trono de ini augusta Hija , dispuestos, se
gún el principal objeto de vuestra convocación , a mani
festarme el voto nacional sobre una de las bases princi
pales constitutivas del estado.

Mi gobierno presentará inmediatamente a vuestras 
deliberaciones el proyecto de ley electoral que espei o esa 
mineis con la madurez que exijo su importancia , V con 
la prontitud que prescribe la necesidad, Este es eJ canil 
no legal de revisar nuestras instituciones fundamentales, 
para afianzar de una vez todos los bienes á que por su 
lealtad,. sacrificios y comaaut ía, esta nación magnanima 
se hace cada vez mas acreedora. ..

Mas aunque esta ley sea el objeto principal y pie c 
rente de vuestras tareas, otros asimismo muy in.poi imi
tes se presentarán á vuestro exámen. Enlreellós llaniaian 
muy particularmente vnestra afeneidit las negociaciones 
que se han establecido con los estados <lc la Airienea es
pañola. Tiempo es ya de que dos jnieblos que la natura
leza hizo lierinaiios, sean para si'emprp amigos , y que a 
los vínculos distichos de subordmacimi y dependencia 
sucedair otros mas dulcesy duraderos de igualdad y con
cordia, fundados en el protecho reciproco y común.

Suma satisfacción os causalá , corno á Mi, sabci qu

ure.vd.ee


hacer uso de sus estraordinarias facultades sino con la 
mayor circunspección y reserva. La promesa de mejorar 
la suerte de los acreedores del Estado fue acojida del pú
blico con entusiasmo, y mi gobierno miró su cumpli
miento como una de sus mas sagradas obligaciones. Jal 
ha sido el ormen de los decretos espedidos desde media
dos de febrero hasta principios del mes actual: lodos se 
encaminan á este importantísimo fin ; y alguno de, (dios 
¡i la ventaja de aumentar garantías a la deuda publica,: 
añade la de satisfacer un voto nacional. No hay duda en 
que los institutos relijiosos han hecho en otros tiempos 
grandes servicios á la iglesia y al estado: pero no hallán
dose ya en armonía con los progresos de la civilización, 
ni con las necesidades del siglo, la voz de la opinión pe
dia que fuesen suprimidos, y no era justo ni convenien
te resistirla.

Ningún sacrificio cuesta á la nación, ningún grava-, 
men nuevo se le ha impuesto á consecuencia del voto de 
Confianza; y, aunque con dificultades y algún atraso , se 
lía procurado hacer frente á los gastos públicos con los 
aolps recursos que antes tenia á su disposición mi go
bierno.

Las reformas, mejoras y economías que conviene in
troducir en los diversos ramos de Hacienda, siguen pre
parándose con la meditación y estudio detenido que son 
de absoluta necesidad en ellos, puesto que ningunos se 
resienten mas de mudanzas prontas ó inconsideradas. Mi 
gobierno, que no trata de sustituir teorías arriesgadas á 
beneficios positivos, se ocupa en los arreglos importan
tes de este ramo para establecer un sistema completo y 
bien trabado en todas sus partes. Entre tanto, las rentas 
públicas siguen las vicisitudes de las circunstancias en 
que se halla el reino, y á medida que ellas nos devuel
van la paz, que no debe considerarse lejana, serán nías 
__ ntiosos los productos, y menos penosa la recaudación.

Si los pueblos necesitan de la paz, no necesitan me
nos de la justicia: su recta administración depende de la 
acertada formación de los códigos'de que dimana ; y ten
go en esta'parte la satisfacción de anunciaros que el ci
vil se halla sometido á su última revisión, que el penal 
v el de procedimientos criminales están ya ternudados, y 
due'eí de comercio lo estaría también, si no lo dilatase 
lk necesidad de caminar de acuerdo con el civil cri todas 
las materias que le son comunes.

También me es muy lisonjero deciros que las; <1 qui
taciones provinciales y los ayuntamientos han correspon
dido dignamente á las esperanzas que me prometí de la 
nueva forma que se les ha dado por los últimos jtécrctós. 
Compuestos de los ciudadanos mas distinguidos por su 
probidad, por sus luces y por su celo, han llenado del 
modo mas laudable el objeto de su institución, y Yo 
debo darles este,testimonio público de aprobación y de 
aplauso, no solo por su anhelo en promover los intere
ses respectivos de su país, sino muy especialmente por 
el auxilio eficaz que lian prestado á mi gobierno para el 
grande y extraordinario aumento que últimamente se ha 
dado al ejército. ( . >

Una vasta empresa para concluir todos los caminos 
empezados en el reino y para'abrir otros nueVos. seria 
en cualquiera ti'éhipo el mas digno objeto de las medita
ciones del gobierno por el movimiento y vigor que .co
municaría á todas las industrias; Pero cu la actualidad 
debe considerarse como "el instrumento mas poderoso 
para estirpar en España hasta el último jérmen de la 
n-uerra civil. Mi gobierno por lo misino no cesa' de ocu
parse dé los medios-de llevarla á electo;-y'no esta dis
tante el día en <[ue destruidas por nuestras armas victo
riosas las locas esperanzas de los rebeldes, y'restablecida 
la confianza dé los capitalistas nacionales y , eslranjeros

- ehtc’;'iá¡ndi<>so*y*15éñeficó'i)foyécto'proporcioné trabajo y 
subsistencia honesta y tranquila á tantos infelices, a 
quienes ahora la miseria arrastra á alistarse en las rail 
deras de la usurpación y á hacer armas emitía su patria.

los augustos monarcas unidos á Ips intereses de Isabel II 
por el'tratado de la cuádruple alianza, ofrecen cada día 
tcsiimortrdá ríuévos de su amistad constante y de sus sin
ceros deseos por el triunfo de nuestra lejítima causa , y 
por la restauración de la paz en-la península. La b ran
cia y la Inglaterra nos prestan (mantos auxilios les pedi
mos y toman las mas eficaces providencias para que ni 
por él mar ni por la frontera los recíban nuestros ene- 
micros. En fin, la división de tropas portuguesas, que en 
virtud del convenio de setiembre último entro en Casti
lla , ya se está uniendo á las nuestras para cooperar con 
ellas contra el enemigo común. .

Nb han recibido tampoco alteración ninguna las re
laciones del gobierno de mi augusta Hija con otros go
biernos de Europa, con el Emperador del Brasil, y con 
los Estados Unidos de America: lodos se mantienen en 
el mismo pie de recíproca amistad y buena correspon
dencia* dóhfnigo. . .

Ningún elojió, por magnificó que fuese, bastaría a 
ponderar debidamente el mérito contraído por nuestras 
valientes tropas de mar y tierra. No menos dignas de en
comio y gratitud son las lejiones francesa, inglesa y por- 
lit-rutesa, que uním sus esfuerzos á los nuestros derra
mando su sangre , y que participandb de nuestras fati
gas como de nuestras glorias dan nueva prueba de ser 
en causa común comunes los sacrificios. Un invierno es- 
traordinariamentc crudo y sobremanera largo no ha sido 
obstáculo insuperable á sus hazañas. Su fidelidad, su su
frimiento y su actividad se acrecentaban con las deseo- 
inodidades y rigores de una estación tan cruel; y mullí- 
pilcándose á fuerza de marchas continuas y penosas, don
de quiera que estaba el peligro , allí se hallaban , y adon
de quiera que el enemigo se dirijicse, allí las encontraba

los valles de Navarra, que han levantado la voz, y alza
do banderas por mi augusta Hija; y los setenta mil hom
bres producidos por el último reemplazo, que vestidos, 
armados y suficientemente instruidos van incorporándose 
en las filas-de nuestros veteranos, rivalizarán cotí ellos 
en-doria y en virtud. De esperar es que sus esfuerzos 
reunidos acáben con la guerra civil: la nación admírala 
con migo los laurelés que van á rccojcr, laure es que se
rian todavía mas agradables para Mí si no hubiesen de 
brotar por entre la sangre de infelices, que aunque re
beldes y desnaturalizados, siempre son lujos de España.

Objeto constante de mi solicitud es la Guadia nacio
nal como institución conservadora de la libertad y del 
orden. Paró aumentar su fuerza y mejorar su Organiza
ción , he mandado poner en planta el proyecto de ley, 
aprobado ya por el Estamento de Procuradores en la le- 
jislatura anterior; y con el fin de completar su arma
mento hay ya en almacenes un crecido numero de fusi
les que’se «fin distribuyendo á proporción de la necesi
dad y de la urjencia. Confio en que llevada a la perfec
ción posible, la Guardia nacional corresponda á los sa
lud ibles fines de su institución. Servicios eminentes tiene 
hechos sin duda en esta última época, pues la tranquili
dad pública ha sido conservada cu todas partes, escepto 
d-runbs lijeros disturbios , tan pronto apagados como en
cendidos. Mi gobierno ha tomado las médulas, que ha 
creído mas propias para que no se repitan, y Yo espero 
que me ayudéis con vuestra cooperación y consejos para 
hacerlas completamente eficaces.

Las Cortes anteriores concedieron con toda franqueza 
el voto de confianza que les pidió mi gobierno. Este al 
pedirle sj bien aspiraba á robustecerse en la opinión pu- 
] foca con una tan manifiesta ármbníá* entre los poderes 
del estado v hacer asi mas llano el arduo y esjmioso en-^ 
rar-vo ípuAiébd sóliii- sL; cóhlaBa también con nii *lyner 
uue’reciirrir á esta grande confianza sino á la vista, con 
<1 apovo v bajo la inspiración délas Cortes. Faltóle de 
pronto tan poderoso arrimo, y hubo"ae resolverse a no



Al llamar vuestra atención á estos grandes medios de 
utilidad jeneral, no es nu aiiinio ilustres Proceres y se— 
fiores Procuradores, distraeros un momento del objeto 
á que han sido convocadas estas y las Cortes anteriores. 
El debe ser sin duda el primero, el principal, como es 
el mas urjenle y necesario para completar nuestra refor
ma política. Pero no lie querido negarme al deseo de re
cordaros y proponeros la mejora que pueden recibir di
ferentes ramos de la administración publica, especial
mente los de Guerra y Hacienda, que son los elementos 
de nuestra existencia, y en que deben emplearse con toda 
preferencia nuestro esmero y solicitud recíproca. A a vues
tra reunión es una áncora de seguridad para la felicidad 
de los pueblos, un apoyo robusto para mi gobierno, un 
presajio funesto para los enemigos del orden y de las le
yes, v una señal de ruina para el bando de la rebelión. 
Para'Mí al mismo tiempo es un manantial inagotable de 
consuelos: Gobernadora de esta Ínclita nación, mi amor 
hacia ella se acrecienta mas cada dia, mientras mas con
templo el amor que los españoles me tributan : Madre de 
Isabel II, considero cifradas en vuestra ilustración, vir
tudes v patriotismo la seguridad y la gloria de su tro
no.—Yo la Reina Gobernadora.=Está rubricado de la 
real mano.

Y para que conste, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo i4 del ceremonial aprobado por S. M. para 
dicho acto, doy el presente que (irino en Madrid a 22de 
marzo de i83o.=Alvaro Gómez.

Británica para prcsthr á V F y á las tropas de su 
digno mandola coqpeyacion mas eficaz y, activa pit
ra impedir que caigan cd poder de las tropas del 
Pretendiente los puntos fuertes de esta coslá -‘qne ' 
sostienen el pabellón de la Reina Doña Isabel 2,á, 
asi como para recobrar de los rebeld.es cualquiera 
de los puntos de la misma que ya se hubiesen so
metido á sus armas. La escuadra de S. M. Británi
ca ha sido reforzada considerablemente1 con buques 
y tropas que han llegado de Inglaterra con la mira 
de ayudar y proteger cualesquiera operaciones que 
V. E. creyese conveniente emprender en esta costa. 
Ademas pongo en conocimiento de V. 15. que los 
buques todos de mi gobierno han recibido instrue- . 
ciones para tomar á su bordo tropas de S. M. Ja 
Reina Doria Isabel 2.a para conducirlas y cónvayar- 
las á cualquiera punto de la misma. He dado al ofi
cial portador de la presente ayudante de campo de 
V. E. todas las noticias é informes relativos al nú
mero de tropas que cada uno de los buques de S. M. 
Británica puede conducir á su bordo, y suplico á 
V. E. se sirva admitir la seguridad con que las fuer
zas de esta escuadra cooperarán activamente en las

Provincia de Burgos. Contaduría de Arbitrios de 
Amortización.

Habiéndose recibido en esta oficina los nuevos 
documentos de deuda sin ínteres, con ella y sus 
réditos pertenecientes á varias corporaciones y par
ticulares qne los presentaron en los anos de 1890, 
1821 , 1822 y 1824, en la Intendencia de. la mis
ma, se avisa á los que lo verificaron para que se 
presenten á recogerlos de esta Contaduría, donde 
se entregarán presentando las Carpetas que se die
ron al dejar los originales, y documentes que iden
tifiqúen las personas que hayan de recibirlos según 
está prevenido por Reales instrucciones, y no en 
otra forma. Burgos 28 de Marzo de 1836.—Al
berto María de Aranalde.

Vitoria 25 de Marzo.

K'jex se dio al ejército la siguiente=Orden ge
neral del 24 de Marzo de 1836 en Vitoria. — El 
teniente coronel ayudante de campo del Excmo. Sr. 
general en gefe D. Juan Lacarte acaba de llegar en 
este momento en posta al cuartel general de S. E. y 
ha sido portador del oficio siguiente firmado por el 
comandante de la escuadra británica que estaciona 
en la costa de Cantabria.

«Abordo del buque de S. M. Británica El Cas
tor. Santander 22 de Marzo de 1836. = Excmo. 
Sr.= Me apresuro á poner en conocimiento de Y. E. 
que acabo de recibir órdenes del gobierno de S. M.

operaciones de ese ejército y que por mi parte ten
dré una verdadera satisfacción en ello y en atender 
á los deseos que V. E. tenga á bien manifestarme. 
Tengo el honor de ser Excmo. Sr. su mas obedien
te servidor,=John Hay.=capitan del buque de S. M. 
Bri tánica Castor y comandante de la escuadra in
glesa en la costa norte de España. Excmo. Sr. D. 
Luis Fernandez general en gefe del ejército del 
Norte.”

Y de órden de S. E. se inserta en la general del 
ejército, para satisfacción de sus individuos y de los 
buenos españoles amantes de la causa nacional: pues 
todos verán en tan feliz circunstancia, asegurado su 
mas completo triunfo y destruidas las mas remotas 
esperanzas de los que alucinan y sacrifican inútil
mente estas desgraciadas provincias empeñándolas 
por la mas ciega ambición en una lucha cuyo tér
mino, no puede ser otro que su total ruina y ex
terminio cuando á los esfuerzos de la Nación en
tera , se une el inmenso poder de sus aliados, que 
tan continuas pruebas nos están dando de su afec
to á una causa que miran como propia, y de su 
resolución bien positiva, á no consentir que vuelva 
á entronizarse en España un Gobierno que era la 
afrenta de la civilización europea.=EI general gefe 
déla P. M. G.=Marcelino Oráa.= Es copi,i.= Jos¿ 
Rehdoh Brigadier Secretario.

En celebridad de esta plausible noticia hubo 
repique de campanas é iluminación general, varias 
bandas de música militar tocaron aires marciales que 
aumentaron el regocijo público que causó tan fausta 
nueva.

Imprenta ue ahnaix.

rebeld.es

